


 Retención sobre las remuneraciones que 
surge de una orden judicial . 

 Empleador debe retener y depositar en la 
cuenta bancaria que determine la 
sentencia judicial a favor de la causa que 
lo origina 



 Art 133 L C T  

El salario puede sufrir retenciones-
deducciones-compensaciones hasta el 20 
% del  total de remuneraciones  

 Art 2 Dec 484/87 

La retención por embargo no cuenta para el 
límite mencionado . 



 Art 116 LCT  

 “ .. menor remuneración que debe 
percibir en efectivo un trabajador 
sin cargas de familia, en su jornada 
legal de trabajo de modo ...  



 que  asegure alimentación adecuada, 

 

 vivienda digna, educación, vestuario,  

 

 asistencia sanitaria, transporte y 

 

 esparcimiento,vacaciones ,previsión “  



 De su característica de movilidad debe 
adecuarse a las variaciones del costo de 
vida . 

 Está garantizado en la Constitución y  se 
aplica a todo trabajador mayor de 18 años 
comprendido en LCT . 

 



 

 LCT Art 120 “ 

 

  SMVM es inembargable en la 
proporción que establezca la 
reglamentación , salvo por deudas 
alimentarias “.  
 



Art 147   

 “ Lo que exceda ese límite 
quedará afectado a embargos , 
salvo cuotas de litis expensas o 
alimentos las que deberán ser 
fijadas dentro de límites que 
permitan la subsistencia  



Reglamenta los art. 120 y 147 
LCT , manifiesta el : 

propósito de garantizar la 
intangibilidad de la  remuneración 
en relación a reclamos 
provenientes de acreedores del 
trabajador 



promueve que las normas  

 

que se dicten deben preservar la 
función alimentaria del salario sin 
comprometer su acceso al 
crédito   



1) Por deudas comunes 

 Deudas comerciales impagas por el 
trabajador ( sujetas a límites )  

 

2) Por deudas alimentarias y litis y expensas  



Embargo procede en forma 
independiente y según lo 
determinado por el Juez de la 
causa. 

 

Alimentos 



Litis expensas – 

obligación impuesta por la ley a una 
persona a sufragar los gastos del 
proceso en el que litiga otra 
unida al obligado por vínculo de 
parentesco-intereses económicos 



 “ Las remuneraciones devengadas 
por los trabajadores en cada 
período mensual así como cada 
cuota del S A C son inembargables 
hasta la suma equivalente al 
importe mensual del S MVM fijado 
de conformidad al art. 116 de la L C 
T .  



 

  Las remuneraciones superiores a 
ese límite serán embargables en la  
proporción:  



 No superiores al 

doble del S M V M  

 

 

 Hasta el 10 % del 
importe que 
excediera este último  

 Superiores al doble 

del S M V M  

 

 

 Hasta el 20 % del 
importe que 
excediera este último 



 No superiores al 

doble del S M V M  

 

 Hasta el 10 % del 
importe de la 
Indemnización 

 Superiores al doble 
del S M V M 

 

 Hasta el 20 % del 
importe de la 
Indemnización 



 

 A) Prorratear el 
importe a retener 

entre todos los 
acreedores sobre el 

excedente del SMVM 

 

 B) Cancelar el primer 
embargo y comenzar a 

retener para los 
posteriores 



 Embargo a un trabajador jornalizado 
que percibe sus remuneraciones en 
forma quincenal . 

Se debe practicar el embargo del 
porcentaje que establece el Juez en 
cada una de las quincenas, haciendo el 
depósito a fin de mes .  


